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ANEXO 1: CONVENIO DE PASANTIAS PARA ESTUDIANTES DEL NIVEL
POLIMODAL

. .

:,i!' iltC'iMASEGlfNDA: Ei '~r~~~;;t~' C;I~~~~'i~ ';;~i;~ '~~'a;:;i; d~ 'i~"¡'~~h~d;~~fi;.~'a"~;~;;d;á
~ ;'~~vigencia por el término del ciclo lectivo en que se suscribe, pudiendo ser rescindido antes de su

"vencimiento por cualquiera de las partes, lo cual deberá ser comunicado a la otra con una antelación
'no menor. de 15 (quince) días.
-Se firman tres ejemplares de Ism enor y a un sólo efecto.~11la Ciudad de a los
"dias del mes de de Zó06.,
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f!tEI Poder Judicial de la Provincia de Mendoza con domicilio en Palacio de Justicia Av. España 480,
'~ltGiudad, Mendoza, en adelante "El Poder Judicial" representado en este acto por el Dr. Jorge
li';;<Boracio Jesús Nanclares por una parte, y por la otra La Dirección Generat ••de. Escuelas de la
~kProvincia de Mendoza, con domicilio en Casa de Gobierno piso, Ciudad, Mendoza, representada en
"'g;~ste acto por el Director de la Escuela ..1il6~.m.£'c.A0\:&tl;",;..Sra..¡::Mj.&.,\; ..kI.\;AirA:::: .... , en
,;¡;:adelante "La Escuela", han acordado celebrar el presente convenio sujeto a las siguientes cláusulas:

.,'l[{.PRIMERA: Objeto. Autorizar Pasantias laborales no rentadas en las dependencias Administrativas
'f"del Poder Judicial de la Provincia de Mendoza siendo auspiciadas por la Dirección General de
rEscuelas. Las mismas constituyen prácticas educativas de tipo laboral no remuneradas y están
y destinadas a los alumnos que cursan el último año del Nivel Medio de Enseñanza Formal.
t;"SEGUNDA: El presente Convenio se rige por la Ley Nro. 5830/92 y su Decreto Reglamentario
;; i82/93 pudiendo citarse a juicio a las Dirección General de Escuelas y/o al Estado Provincial y/o a
;ila Compañia' en que contrataran la cobertura de riesgos previsto, atento lo dispuesto en el Art. l 13
i' par. 2 de la Ley de Seguros Nro 17.418.

~~tTERCERA: La Escuela deberá presentar constancia, al solicitar las prácticas de Pasantías, de
';¡: la póliza de seguro al día, a cargo de la Dirección General de Escuelas.
¡¡CUARTA: Esta Pasantía se constituye como práctica educativa de tipo laboral que no genera entrel~;los pasantes y el Poder Judicial ningún tipo de relación de dependencia.
¡ttQUINTA: El período de pasantias dará comienzo el primer dia hábil de octubre y se extenderán
l,!rhasta el quince de diciembre de cada año y se extenderán durante quince días corridos para cada
"1Ü"pasante.

<}cf:.SEXTA: El pasante deberá cumplir con el Reglamento Interno del Poder Judicial y concurrir a la¡-,-.--, • .

'1;Tdependencia administrativa que se le asigne en horario de 8:00 a 13:00 hrs.
'¡}{;SÉPTIMA: Queda terminantemente prohibido durante el periodoque dure la pasantía cualquier
ir práctica que exceda lo educativo y revierta en actividad productiva con beneficio para el Poder
,¡",! Judicial, asi como cualquier'tipo de pago de salario para los alumnos.
';1;; QCTA VA: En el caso de aq'uellos pasantes que fueran menores de edad La Escuela deberá adjuntar
..,:~f~la nómina de alumnos pasantes las respectivas autorizaciones expresas por escrito de los padres oJrf': tutores. . ,
'S,?'NOVENA: Ej seguimiento y evaluación de los alumnos pasantes estará a cargo de La Escuela. Al
.~¡)!;finalizar la Pasantía el Poder Judicial, expedirá un certificado dando por aprobada la pasantía, donde
~¡;,l,cónste ~i el alumno cumplió'con la cantidad de horas totales estipuladas, la calificación obtenida en
"}t=~;_eldeseJiipeño de las tareas eficomendadas, y toda observación que creyere necesario comunicar a La
iJt¡' Escuela .. La calificación se otorgará en un rango comprendido entre: Regular, Bueno, Muy Bueno y"';'01 . ...:i.;" Excelente. .
l' .'~ .. ,

:;:.DECIMA: Ambas partes renuncian expresamente al Fuero Federal y acqtan dirimir los conflictos
,.¡1 que pudieran derivase del presente en los Tribunales ordinarios dela frovincia de Mendoza.
1~¡'úNDÉCmA: Serán supervisores de la presente pasantía, por parte de la Escuela, los señores:

f(0:':':C{i~:.::~:/)!!:~-:':~~;0:~~~:q:.:':::'::':::'.:.'.:.':':''':''':'':'':'.:.
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LSerán integrantes de la presente pasantía los alumllos: ..L.J!1.t¡/t.t: 'L rp.rl-.q. , .l' . ,
1-: .:. ,.. ... ... ... ... ... ... ... . _. ... ... . .~. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .,. ... ..... .. ... ... ... ... ... ... .J' .-
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